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DIRECCION-ADMINISTRACIONs 
Calle ael Carmen» núm. 29, entresuelo^ 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJBMFLARESs 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|a« 

Número suelto-, OgSO

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar,

Real deei^eto disponiendo que D. A n 
tonio Magaz y  Pers, Marqués de 
Magaz, Contralmirante de la A r
ma, cese en el cargo de General 
Jefe de la cuarta Sección del Esta
do Mayor Central de la Arm ada .— 
Páginei 954.

Otro disponiendo que el Contralmi
rante D, Antonio Magaz y  Pers, 
Marqués de Magaz, quede para 
eventualidades en la Corte,—Pági
na 954.

Otro disponiendo que D. Ignacio P in 
tado y Gough, A lm irante de la A r
mada, cese en el cargo de A lm iran
te Jefe del Estado Mayor Central de 
la'Armada— Página 954.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina a don 
Ignacio Pintado GougJi, Alm irante  
,de la Armada.— Página 954.

Otro disponiendo que D Juan Carran
za y Garrido, A lm irante de la Ar- 
mada, cese en el cargo de Capitán 
general del Departa mentó de Carta
gena.— Página 954.

Otro nombrando Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada y  de la ju r is 
dicción de Marina en la, Corte a don 
Juan Carranza y Garrido, Alm irante  
de la Armada,— Página 954.

OiTo disponiendo que D. Federico Ibo- 
ñez Valera. Alm irante de la Armada,^ 
cose en el cargo de Alm irante de La 
jurisdicción de Marina en la Corte. 
Pagina 954.

Ol'co nombrando Capitán general del 
Departamento de Cartagena a don 
lederico Iháñez Valera, A lm irante  
de la Armada.— Página 954.

W o  disponiendo que D. Honorio Cor- 
'dcjo y Carvajal, Contralmirante de 
oa Armada, cese en el cargo de Je- 
¡c de Estado Mayor de la jurísd íc- 
ciln de Marina en la Corte.—Pám - 
na 954.

'^^'^^'^dndo Subsecretario del 
Ministerio de Marina a B, Honorio 
Cornejo y  Carvajal, Contralmirante 
de la Armada, quedando encargado

del despacho de los asuntos del Mi
nisterio.— Página 954.

Otro disponiendo que cese en el cargo 
de prim er Teniente Fiscal M ilitar 
del Consejo Suprem o de Guerra y  
Marina, el Contralmirante D. Euge
nio Montero Reguera.— Página 954.

Otro nombrando Jefe de la. Sección del 
Material del M inisterio de Marina y  
Director de Aeronáutica Aaval a don 
Eugenio Montero Reguera, Contral
m irante de la Armada.— Página 954.

DdPARTAMENTOS M miSTERIALE^

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Sargento de In fantería  
Antonio M artínez Vidal, licenciado

 ̂ por inútiL— Página 955.
Otra ídem id. id. al soldado de Inge^ J 

nieros Fernando Matarredonda Pé
rez, licenciado por inútil. — Pági
na 955,

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se rnencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem 
po de su servicio en filas.—Pági
nas 955 a 957.

Administración central.

DEPAETAMENTOS MINISTERIALES

G ipagia y  J u S;TIg ia .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y de la p ri
sión preventiva  del Juzgado de p ri-  
m.ra instancia de E uelva , — Pági
na 956

Idem  id. id. la Secretaria judicial de 
los Juzgados de prim era  instancia  
de Burgos, Castro-Urdíales, Frege- 
nal de la Sierra, Salas de los In fa n 
tes, Yeste y Alhocácer— Página 956.

Dirección general de l0 6  Registros y 
del N otariado . — Concediendo dos 
meses de licencia, por asuntos pro
pios, a D. Jesús Pintos Reino, Re
gistrador de la Propiedad de Cam
bados.— Página 957.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases p a s i v a s . —  A nun
ciando que los individuos que tie 
nen consignado el pago de sus ha
beres en esta Dirección general,

pueden presentarse a percibir la 
mensualidad co m en te , en los dias 
y en las horas que se m encionan .— 
Página 957.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—^Dirección ge
neral de P rim era enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que se m en
cionan.— Página 958.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la Propiedad* 
intelectual. —  Obras inscritas en 
este Registro general durante el 
prim er trim estre del corriente año. 
Página 959.

F o m e n t o .—Ju n ta  Central de Coloniza- 
ición y Repoblación Interior.—A nun
ciando concurso para pjroveer dos 
plazas de Ingeniero Agrónomo para 
el servicio, de sus Colonias Agríco
las en provincias.— Página 960. 

T r a b a ío . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a . —  
Subsecretaría.—Resolviendo instan
cia de D. Juan José Romero, en 

' nombre y representación del Mar
qués del Real Tesoro, en la que so
licita la declaimción del carácter y 
alcance reivindicatorío de las des
cripciones e instancias referentes q 
las solicitudes de registro de m ar
cas.—Página 960.

Gomiaría general de Seguros. — Con
cediendo el plazo de dos meses para 
que los que se consideren perjud i
cados puedan presentar sus recla
maciones contra la Sociedad de se
guros, disuelta, Aseguradora
E spañokú .—Página  960.

Consejo Superior de E m igración.— 
Anunciando haberse accedido pro
visionalm ente a la devolución de la 
fianza que D. Alfredo Rodríguez 
Burgos tenia constituida como re
presentante español de la Compañía 
de Navegación a vapor ''Cip. Fabre 
é  C°”, de Marsella, para dedicarse 
al transporte de em igrantes.— Pá
gina 960.

A n e x o  2.*' — E d ic t o s . — Cu a d r o s  e s -.
t a d ís t ig o s  d e  

H a c ie n d a . — Dirección general de 
Aduanas.—Relación de los carga
mentos de maíz procedentes del ex
tranjero que han sido despachados 
en las Aduanas de la Península e 
Islas Baleares durante el mes de 
Mcn^zo últim o.
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PARTE OFICIAL

S. M ei Rey Don Alfonso XIII 
^q. b. g.;, G. [Vi. ia Hlcina Doña Vicio- 
[‘la Eu-eiiia, b. Á. H. ei Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio Militar,
Vengo en disponer que D. Antonio 

Magaz y Pers, Marqués de Magaz, Con
tra lm iran te  de la Armada, cese en el 
cargo de General Jefe de la  cuarta  Sec
ción del Estado Mayor Central de la 
Arm ada (Aeronáutica).

Dado en Palacio a veinticinco ae 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

K1 Ffesid«iat« del Directorio Militar, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y  Or b a n ííj a .

A propuesta del Jefe del Gobierne, 
Presidente del D irectorio M ilitar, 

Vengo en disponer que el Contral
m iran te  D. Antonio Magaz y Pers, 
Marqués de Magaz, quede para  even
tualidades en la Corte.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ía .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar, 

Vengo en disponer que que D. Ig 
nacio Pintado y Gough, A lm irante de 
la Armada, cese en el cargo de Almi
rante Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

m l’ri-sidoiile del Directorio Militar,
M l u í ' i a .  P :  ; m ;> ü í ': H i v c r a  v o i m A N E . í A ,

Vengo en nom brar Vocal del Cense- | 
jo Supremo de G uerra y Marina a don | 
Ignacio Pintado Gough, A lm irante de 
ni Armada.

Dado en Palacio a veinlicinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

Ei éei Dli'fcCto.rio ¿áilinir,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ia .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, 

Vengo en disponer que D. Juan  Ca
rranza y Garrido, A lm irante de la Ar
mada, cese en el cargo de Capitán Ge
neral del Departam ento de Cartagena.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro.

ALFOINSO

M  Prosideate del Díri'ietorío Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R ív e e a  y  Or b a n b j a ,

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar,

Vengo en nom brar Jefe del Estado' 
Mayor Central de la Armada y de la 
jurisdicción de M arina en la Corte, a 
D. Juan  Carranza y Garrido, A lm iran
te de la Armada.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
•ííGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Oh b a n e j a .

1 del .jefe del Gobierno.
PresiíUmle de. Directorio Mililar,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, 

Vengo en disponer que D. Federico 
Ibáñez A'alera, Almirante de la  Ar-> 
mada, cese en el cargo de A lm irante 
Jefe de la jurisdicción de M arina de 
la Corte. ¡

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Preeideüte dei Dirsetorio Militar,
Miguel Prímo de Rwmra y Ohbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
fh'osidente de: Directorio Militar, 

Vengo en nom brar Capitán General 
del Dep'artamento de Cartagena a don 
Federico Ibáñez y Valera, Almirante 
de la Armada.

Dado en Palacio a veinticinco d& 
Mayo de mil novecientos veinticuatrü.

ALFUlMSü
El Presídeme del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, 

A'engo en disponer que D. Honorio 
Cornejo y Carvajal, Gontralníiirante do 
la Armada, cese en el cargo, de Jefe 
de Estado Mayor de la  jurtsdicció<n de 
Marina en la Corte.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e ja .

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, 

Vengo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio de M arina a D, Honorio 
Cornejo y Carvajal, Contralm irante de 
la Armada, quedando encargado del 
despacho de los asuntos del Ministerio.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

Bi Fresidit?nte dei Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O rbanrja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, 

Vengo en disponer que cese en 
cargo de primier Teniente Fiscal Mi
lita r del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, el Contralm irante D. Euge
nio Montero Reguera.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
j l̂ Ftesidente dal Directori® Milltmr,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orban w í)»

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nom brar Jefe de la Sec
ción del M aterial del Ministerio 'd̂  
Marina y D irector de Aeronáutica Na
val a D. Eugenio Montero Reguera, 
Contralm irante de la Armada.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos vein ticu atro .

a l f d n ío

)vli'G(nn. Primo de Ri vera y
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GÜERRA

REAT.ES ORDENES

Excmo. S r .: En viisia del expe- 
dimite in stru ido  en la  te rc e ra  R e
gión, a ínstanicia del Sargento ' de 
Infantería A ntonio M artínez Vidal, 
Ibenctado pnr iinútil. en ju s t iñ c a -  
ción de su  derecho a ingreso  en ese 
Cuerpo, y  ha llándose  com probado 
que perteneciendo  al B a ta lló n  expe- 
diciionario del R egim iento  d e  In fa n 
tería Sevilla núm ero  33, el d ía 4 de 
Septiembre de 19'21, fo rm ando  par^ 
te de La u erza  ane conducía un  con 
voy a Casabona (M elilla), fué h e r i
do por proyectil enem igo en el an 
tebrazo izaiiierdo. lo aue mási t a r 
de determ inó su in u tilid ad , d eclara
da por el T rib u n a l M édico-m ilita r 
de la te rce ra  Región, en 20 de Abrí] 
de 1'9'22, p o r p a d e c e r f r a c tu ra  de 
los' huesos de l an teb razo  cítad.>,

S. M. el R e y  (q. D. g .)\ de a c u e r
do con lo in fo rm ado  po r el Consejo 
SippremiO' de G uerra  y M arina, ha  
tenido a b ien  conceder el ing reso  
en Inválido^: del mencionado Sargento, 
toda vez que la.Q lesiones aue pre~¿^nta 
son de c^túcíox perm anente e irrem e
diables, hallándose m^lufdas en los 
artículos 3P y 4 r del capítulo IV del 
cuadro de R de Marzo de 1877 [Colec
ción Legislativo, núm ero 88), y. en su 
virtud, resu lta  comprendido en el a r 
tículo !2.® del Reglaroento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
[C. L. número 22).

D© Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

DiOiS g uarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de Mayo^ de 1924.

B31 General clel fíTeígpacfeo,

LUIS BERMIJDEZ DE CASTRO

Señor C om andante generail del Cuer
po y C uartel de Inválidois. ,

Ecm o. S r.: E n v is ta  del expedien
te in stru id o  en la segunda Región a 
in s ta n c ia  del soldado de In g en ie ro s  
Fernando  M atairredona P érez, licen
ciado p o r  inú til, en justiiíficación de 
su derecho a iingresó en ese Cuerpo, 
y h a llándose  com probado que p e r 
teneciendo al te rc e r  R egim iento  de 
Z apadores M inadores el día 29 de 
M arzo de 1922, cuando iba. cargado  
con un  saco te rre ro  p a ra  fo rm a r  el 
p a ra p e to  de la  posición  de T uguntz  
(MeMlIa), que acababa; de se r to 
m ada, fué herido  por tre s  p ro y ec
tiles  enemigos', uno de ellos en el 
muslo derecho, de cuyas re su lta s  se 
le declaró  inúti/l p o r el T rib u n a l 
M édico-m ilita r de la  segunda Re.- 
gión en 8 de Ju n io  de 1923, po r p a 
d ecer f ra c tu ra  m al consolidada del 
fém u r dere'clío,

S. M. di R e y  (q. D, g .) , de a c u e r
do con lo in fo rm ad o  por el Consejo 
Spprem c' de. G uerra  y  M arina, ha 
ten ido  a b ien  conceder el ingreso  
en Inválidos al m encionado soldado, 
to d a  vez que las lesiones- que p re se n 
ta  son de c a rá c te r  p e rm an en te  e 
ir re p a ra b le s  y se h a lla n  incluidas' en 
lo s a^rtículos 4.^ 6.® y 13 de los ca- 
pítuilo'S 7d, Sp y 9.’’ del cuadro  de 8 
de Marzo de 1877 (C. L, núm. 88), 
y, en su v irtud , resuilta com prend i
do en el a rtícu lo  2.® del R eg lam en
to aprobado p o r Real decreto  de 6 
de Febrero de 1906 (G L, núm. 22).

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem-ás efectos. 
Dios g uarde  a V. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1924.

El Geiioral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEE DE CASTRO

Señor G om andante generail del Cuer
po y C uarte l de Inválidos.

; Excmo. S r .: Hallándose justificado 
i que los individuos que se expresan en 
; la siguiente relación, que empieza con 

Bernabé Contreras Deigado' y term ina 
con Agustín Alvarez D util, pertene
cientes a los reemplazos que se ind i
can, están comprendidos en el a rtícu 
lo 284 de la  vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiem po de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechafé, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual p er
cib irá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la eje
cución de la  ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1924.

El Gmeral encargado del despacho,

LUIS BERMIJDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de ia p r i
mera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y octava Regiones,
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Eeiaciói11

ipíOMBRES DE LOS RECLUTAS

Bernabé Oontreras Delgado...........
BUigenlo Arias Daimiel............ ........
Pedro García Valdecasas Guerrero
Francisco Mesa Ventanilla..............
Alfredo Juárez Suárez.....................
Ramón Rodríguez Torres...............
José Casellas Gallemi.......................
José Musteros Bori............................
José M.*" Soler Elias Serra .
Juan Pamies Prats.............................
José Salvador P igóls................... .
Lorenzo Torra Bonet.........................
Francisco Pascual Colomer.............
Jaime Doméneoli Oller................... .
Juan Parera Arimón.........................
El mismo......................... ;...... .............
Esteban Trunas Besa.........................
Salvador Navinés Bayó...................
José Serra Gómez..............................
Antonio Font Sala ....................
Juan Fabró Portillo ................ .
Lorenzo Ouxart Llargués.  ...........
José Piguillem Comas......................
Pascual Troncho Ferrando .
José Gavara Gomis............................
Félix Lasheras Aranda....................
Mannel Saboya Andrés..................
Amador de la Guardia Angulo....
José M.’' Gómez Alcalde...................
Elias Díaz Valiño.............................
Agustín Alvarez Dutil....................

Reem plazos

1920
1923
1923
1920 
1923 
1923 
1923 
192U 
1923 
1923 
1923 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1922
1922 
1920 
1920 
1920
1923 
19 3 
1923 
1923 
1923

PUNTO EN Qtrií FUERON ALISTADOS

A y u n tam ien to

Mérida ...........................
Puertollano ..................
Granada ........................
Granada  .......................
Nerpio ...........................
Tíjola .................
Granollers......................
Barcelona .................. .
Barcelona .....................
Barcelona .....................
Barcelona .....................
Barcelona ........ ............
Tarrasa.................... ......
Sabadell .......................
Parets ...........................
Parets ...........................
San C eloní..  ...
Ripollet ........................
Cristá .............................
Taradell .......................
Prat de Llobregat__
Oornellá de Llobregat 
Prat de Llobregat....
Arecj del Maestre.......
Nulas ............................
Agreda ..........................
Guadalajara ...............
Casalarreina ................
Santander ...................
Pol ................................
Gijón .............................

Pro vía cU

Badajoz ........
Ciudad ReaJ.,
Granada  ......
Granadja .......
Albacete ......
Almería .......
Bal celona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona .. 
Barcelona .. 
Barcelona .. 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Castellón ...
Castellón.....
Soria ............
Guadalajara 
Logroño —  
Santander.. .
Lugo ...........
Oviedo .........

Madrid, 2 de Abril de 192L -E l General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.

ADMIIBTRIÜM ílIfM L

OEPARTAWIENTOS i;>fírílSTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primena instancia 
de Huelvyb, se baila vacante, por defun
ción, del que la desempeñaba, la plaza 
de Médico forense y de la. Prisión p re 
ve nt iva, de ca.tegoría de térm ino, que 
debe proveerse por traslación, con
form e a lo prevenido en el arlfcido 
1.® del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Sevilla, po r conducto 
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro' del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacííta d e  Ma d r id .

Madrid, 211 de Mayo de 192J.— El 
Subsecretario. García-Goyena.

de Burgos se ballai vacante, por de
función de D. Marciano írazu  y Díaz, 
la Secretaría judicial, de térm ino, que 
debe nroveerse por tra.slación, como 
comprendida en el tercero de los tu r 
nos establecidos en el párrafo  segun
do del artículo  12 del Real decreto de
1.'' de Junio de 1911. modificado 'ptm 
el de 2fi de Julio de 1922.

Los Secretarios aspicantes presen
tarán sus instancias, en la form a p re 
venida por el ertíciilo 14 del mismo 
Real decreto, dentrO ’ del plazo de 
trein ta días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la  
G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 22 de Mayo de 1924,-—El 
Subsecretario, García-Goyena.

la  publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, 22 de Mayo de 1924.—1 
Subsecretario, García-Goyena.

E n el Juzgado de prim era instancia

En el Juzgado de prim era instancia 
de Castro ü rd ia les se ba ila  vacante, 
por promoción de D. Francesco Vélez 
y Yélez de Hoyos, la  Secretaría  ju d i
cial. de categoría de entrada, que'debe 
proveerse por traslación, conform e a 
lo prevenido por el artícu lo  lO del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado po r el de 26 de Julio  
de 19122.

Los Secretarios aspirantes presen
ta rán  sus instancias, en la form a p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde

En el Juzgado de primeraiunstancia 
de Fregenal de la  S ierra se haba va
cante, por defunción de D. F.miliaTn 
Campo H errera, la Secrelaría judi
cial, de categoría de entrada, que dote 
proveerse ñor traslación conf irme a 
lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.*" de Junio de 1911, modi
ficado p o r el de l2í6 de Ju lio  de 1222.

Los Secretarios aspirantes presen
ta rán  sus instancias, en la forma orfi- 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo do 
tre in ta  días naturales, a contar désdo 
la publicación de este anuncio en b 
Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 22 de Mayo de 1924.—-Ei 
Subsecretario, García-Goyeria.

En e l Juzgado de prim era instancia 
de Salas de los Infantes se boJia va
cante, por no haberse posesionado en 
el plazo legal D. Plácido Moya y Moya, 
la Secretaría judicial, de categoría d® 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo p rev en id o  en c. 
artículo 10 del Reall decreto de 1J d®
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que se c ita

CAJA DE RECLUTA

Badajoz, núm. 11.............
Ciudad Real, núm. 7......
Granada, núm. 32.............
Granada, núm. 32...........
Hellín, núm. 44..............
Huércal-Overa, núm. 50.
Tarrasa, núm. 54............
Barcelona, núm. 52........
Barcelona, núm. 51.........
Barcelona, núm. 51.......
Barcelona, núm. 51.........
Barcelona, núm. 51.........
Tarrasa, núm. 54.............
Tarrasa, núm. 54.......
Tarrasa, núm. 54.......... .
Tarrasa, núm. 54............
Tarrasa, núm. 54............
Tarrasa, núm. 54.......
Manresa, núm. 55...........
Manresa, núm. 55...........
Villafranca, núm. 56....
Villafranca, núm. 56__
Villafranca, núm. 56....
Vinaroz, núm. 73............
Castellón, núm. 72.........
Soria, núm. 68................
Guadalajara, núm. 71...
Logroño, núm. 79..........
Santander, núm. 83.......
Lugo, núm. 100...............
Oviedo, núm. 109............

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

31
14
13 
29
14 
6

22
13
17
15 
1

26
14 
1

15 
10
5

16 
16 
16
18 
16
7

10
14
18
14
17
10
28
24

Me.*}

Enero..............
Diciembre.....
Febrero...........
Septiembre....
Febrero.:........
Septiembre..
Enero..............
Febrero...........
Enero..............
Febrero...........
Febrero...........
Enero..............
Febrero..........
Febrero .
Enero .
Septiembre....
Septiembre....
Febrero.........
Febrero..........
Febrero   .
Enero.............
Febrero.........
Febrero .
Pc‘brero.........
Febrero .
Agosto.........
Febrero.........
Noviembre...
Enero., .
Agosto..........
Enero .

Año

1920
1922
1923 
1920 
1923 
1923 
1923
1920 

'1923
1923
1923'
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1922
1922 
1920 
1920
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923

Número 

de la carta de pago

900 
405 
454 

1.357 
414 
141 

3 331 
2.351
2 323
3 088 

198
4.565 
2.730 

69 
1.914 
1.793 

33i 
3.404 
3 558 
3.520 
2 729 
4.664 
1.174 

380 
2.164 

466 
269 
503 
185 
207 
857

Delegación de H&c.ieoda 
que expidió 

la carta de pago

Badajoz ........
Ciudad Real..
Granada .......
Granada .......
Albacete .......
Almería .......
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona :.. 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona .., 
Barcelona .. 
Castellón ... 
Valencia ....
Soria ............
Giiadalajara 
Jjogroño .... 
Santander....
Lugo ............
Oviedo .........

SUMA
que debe ser 

reintegrada

P esetas

1

250 
500 
250 
500 
500 
000 
500 
500 

1.000 
1.000 

250 
1.000 
l.GOO 

500 
500 
500 
500 
500 

i .  000  
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
 ̂ 500

Junio de 1911, modificado por el fie 
26 de Julio de 1922;

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la form a p re
venida por el artículo 14 fiel citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r i d .

Madrid, 22 de Mayo de 1924. — El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado fie p rim era instancia 
de Veste se halla vacante, por exce
dencia de D. Felipe Pallarés Gimeno, 
la Secretaría judicial fie categoría fie 
entrada, que debe proveerse por tra s 
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio fie 1911, modificado por el fie 
2'6 file Julio fie 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la form a p re 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los tre in ta  
días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
ta DE M a d r i d .

Mafiirid, 2'3 de Mayo fie 1924.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
fie Albocáoer se halla  vacante, por ex

cedencia fié D. Vicente Miragall y 
Fabra, la Secretaría judicial de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve- 
nid'o en el artículo 10 fiel Real de
creto de 1.*̂  de Junio de 1911, m odi
ficado por el fie 25 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presén- 
ta rán  sus instancias en la form a p re 
venida por el artículo  14 del citado 
Real decreto, dentro de los tre in ta  
días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Ga c e 
ta  DE M a d r i d ,

Madrid, 23 fie Mayo de 1924.— Êl 
Subsecretario, García-Goyena.

   (
a este Gentro las fechas en que em- ’̂ 
piece a usarla y en que vuelva a én- 
cargarse del Régistro.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1924.—El Jefe superior fie los Re
gistros y del Ncitariado, S. Carrasco y 
Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia fié 

La Coruña.

LOS m -  
d iS T R O s Y DEL n ^ r m t m o

limo. S r .: En v ista fie lo solicitado 
por D. Jesús P in to  Reino, Registrador 
de la Propiedad fie Gaimbados,

E sta Dirección general, de confor- 
miifiad con los artículos 2p del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924, y' 38, 
inciso 3.0, del Reglamento para la ap li
cación de la ley de Funcionarios de 7 
de Septiembre fie 1918, ha tenido a 
bien concederle dos meses de licencia 
para asuntos propios, entendiéndose 
que los prim eros quince días serán 
con honorarios y el resto sin ellos, y 
debiendo el Juez delegado partic ipar

m uE C C íom  is e p je m l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Los individuos fie Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus h a 
beres en la Pagaduría de esta D irec
ción, pueden presentarse a percib ir la 
m ensualidad corriente desde^ las once 
a las tres y de cuatro  a seis, en los 
días y por "el orden que a continua
ción se expresan:

Día 2 de Junio de 1924.

Montepío m ilitar : Letras N. a R.— 
I Montepío c iv il: L etras a M.—Ma

rina, Sargentos, Plana Mayor de T ro
pa. Cabos,
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Día 3.

Montepío m ilita r: Letras S a Z.— 
Montepío civil: Letras N a Z.— Sol
dados.

Día 4.

Montepío m ilita r: Letras A a F  — 
Jubilados.

Día 5.

Montepío m ilita r: Letras G a K — 
Montepío civil: L etras A y B.—^Ce- 
santes. E3;cedentes. Secuestros. Remu
neratorias. Generales. Coroneles. T e
nientes coroneles. Comandantes.

Día 5.

Montepío m ilita r: Letr^^s L a M.— 
Montepío civil: Letras C a F.— Plana 
Mayor de Jefes. Capitanes. Tenientes.

D ícls 7  1/  9 .

Altas. E xtranjero. Supervivencias y  
todas las nóminas sin distinción.

Día 10.
Retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que les perceptofes exhi
ban al pagador las nom inillas o pa
peletas de cobro.

2.a lias viudas y huérfanos debe
rán  entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces m unicipales del d istrito  a que 
pertenezcan, desde el 2'5 del actual en 
adelante.

’3.» No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita  por el interesado o in teresa
dos. si son dos o más los participes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, m unicipa
les ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los apoderados estam par su 
firma al pie (íc la propia declaración 
como garan tía  de que han recibido el 
citado documento directam ente de su 
poderdante y de qué responden de la 
idenfided de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que .por su. cateeorf?» jiiptif].(T7-!9-n t u p -  

díctofe oficio estam parán en él su fir
ma con igual objeto,

5.a Tms que justifiquen fuera  de 
•esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el jiistificani^^e. no sólo el pue
blo, sino tam bién la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algiín perceptor no sepa 
firm ar, lo harán  a su. rueqo y presen
cia y a satisTacción del Pa.srador. do?̂  
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.» Para  el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que p er
ciban desfile tres en adelante la p re - 
S'entación del justificante de haber sa
tisfecho el últim o trim estre  de la con
tribución  industria l como prestam ista, 
llenando igual requisito  los que co
bren  como apoderados de un presta
m ista. Los que alegasen no haber h e 
cho operaciones de préstam o con pos
terioridad! a la  fecha del ú ltim o re 
cibo. lo justificarán  presentando la pa
peleta de su baja  en esta índusiria .

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan  sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se hallan  al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 24 de Mayo de i 924.—El 
Director general, Juan Ródenas.

m s T m c o í m  m j e l s c a  y  be»
LLA8 ARTES

DSBECCiOl!^ GENERAL DE PRIM E
RA B m E m m m

Habiéndose Incoado en esté Minis
terio expediente para clasificar la 
Fundación denominada “Colegio de 
Sania Cruz de C añizares”, institu ida 
por D. Juan  Cañizares, y perteneciente 
a la titulada “ Colegios U niversitarios 
de Salam anca”,

E sta  Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo p rev e
nido en el artículo 43 de la In struc
ción de 24 de Julio  de 1913, se con
ceda audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados -en 
sus beneficios, por un térm ino de 
quince días, a contar desde el s i
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , pla
zo duran te  el cual estará  de m ani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes de este Ministerio.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de Mavo de 1924.—^ElJefe 
encargado de la Dirección general de 
Primiera enseñanza, M. Pozo.

Habiéndose incoado en eslp) Minis- 
ferfo oynedieníe para clasificar - la 
Hiindación denominada “Colegio de la 
Conceoción oara huérfanos”, in s titu i
rá, ooi  ̂ D. Francisco de ^olfs, Obisoo. 
do y porops'^ond'iente a la ú -
Gppda “Cnieg-ios U niversitarios de Sa
la nnri-npa’p

F'^ta. D i r e p u n p  ,*yorPcnl ha di.'^nTTOS- 
lo nue, dpi confo^’mFiad con lo preve- 
riido 0 0  o] artículo 4.2 de la llnstriic- 
cióT! de 94 de Julio de 1913, se con
ceda audiencia a los reoresentantes 
do d'icha Fundación o interesados en 
sus beneficios, por un térm ino ¿e 
auince días, a contar desde el s i
guiente al de- la inserción del presente 
a.nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , p la
zo durante el cual estará  de m ani
fiesto el expediiente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes de este M inisterio.

Lo que se anuncia para  general 
conocimiento.

Madrid, 3 de Mavo de 1924.— Ê1 Tefe 
encargado de la Dir-pcción general de 
P rim era enseñanza. M. Pozo.

Habiéndose incoado en esté  M inis
terio  expediente para clasificar la 
Fundación denom inada “Colegio T ri
lingüe” , institu ida por S, M, el |ley

Don Carlos I, y perteneciente a la ti
tulada “Colegios U niversitarios de 
Salamanca ”,

E sta Dirección general ha dispues
to que, de conform idad con lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Ju lio  de 1913, se con
ceda audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por un térm ino de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en la  Ga c e t a  d e  Ma d r i d , pla
zo durante el cual estará  de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes de este M inisterio.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de Mayo de 1924.—El Tefe ,
encargado de ía Dirección general de 
Prim era enseñanza, M. Pozo.

Habiéndose incoado én este Minis
terio  expediente para  clasificar la 
Fundación denominada “Colegio dte 
San M illán”, institu ida  por D. F ran
cisco Rodríguez V arillas y pertene
ciente a la titu lada “Colegios Univer
sitarios de Salam anca”.

E sta Dirección general h a  dispues
to que, de conform idad con lo preve- , 
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción die 24 de Julio  de 1913, se con
ceda audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesados 
en sus beneficios, por un térm ino de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de inserción del presente anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , plazo du
ran te  el cual estará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes de 
este M inisterio.

Lo que se anuncia para  general co-| 
nocimiento.

Madirid, 3 de Mayo fie — !̂E1 Jefe 
encargado del desnacho de la Direc
c ió n  oreneral de P rim era enseñanza, 
M. Pozo.

Habiéndose incoado en este Minis- 
te-PTo exnediente para clasificar la 
iCiinUncióp deroqrninada “Colegio de 
Fq Once mil Vírgenes o de las Don- 

i n c - í i f r F r a n c i s c o  
Unfirf,o-np7 Varillas y perfeneeiente a 
’p .hUnDde “Colegios Universitarios de 
Salam anca”,

Esta Dirección general h a  dispues
to que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio  de 1913, se con
ceda audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e  interesaaos 
en sus beneficios, por un  térm ino de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Madridc 
plazo duran te  el cual estará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes de este M inisterio.

Lo que se anuncia para  general co
nocimiento.

Madrid, 3 de Mayo de 1924.—^El Ĵefe 
‘encargado del despacho de la Direc
ción general de P rim era  enseñanza, 
M, Pozo.
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Habiéndose incoado en oste Minis

terio expediente para  clasificar la 
F u n d a c i ó n  d e n o m i n a d a  “Colegio de 
San Pelayo”, institu ida por D. F e r
nando Valdés y perteneciente a la t i-  
t n l a d a  “Colegios üiirversitarios d.e 
Salamanca”

Esta Dirección general Ha dispues
to que, de conformidad con lo preve
nido en el. artículo 43 de la In stru c 
ción die 24 de Julio  de 1913, se con
ceda audiencia a los represen tan
tes de dicha Fundación le in terésalos 
en sus beneficios, por un  térm ino de 
quince días, a contar desdie el s i
guiente al de de la inserción del p re 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual estará de rnani- 
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéñco- 
docentes de este M inisterio.

Lo que sie anuncia p a ra  general co
nocimiento.

iMadrid, 3 de Mayo de 1924.—El Jefe 
encargado del despacho de la Direc
ción general de P rim era enseñanza, 
M. Pozo.

mnEOOlON GEÍ^ERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a d  DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el prim er trim estre del año 
actual.

{Continuación.)
51.471.— In th e  lin g h t of thg, 

moon (A la luz de la  lu p a ) ;  por 
Glifton WoTsley, seudónim o de don 
Pedro' A stort y R ibas.

_ Madrid. Unión M usical Esipañola. 
Sin año (1 9 2 3 ) .—  ̂F olio  d e  cinco 
pátginas y p o rtad a . (,23.614.)

51.472.— F alle  p a ssio n ; p o r  Glif
ton W arsley, íSeudónimo de D. Pe- 
dru Aistort y Ribas-.

 ̂Madrid. Unión M usical E sp añ o la . 
Sin año (1923). —  F olio  de cinco 
páginas y p o rtad a . (32.615.)

51.473.— O hercan t P a m o u r; p or 
Glifton W orsley, seudónim o de don 
Pedro Astorti y  R ibas.

Madrid. U nión M usical E sp añ o la . 
Sin año (1923); —  F o lio  de cmco 
páginias. (32.616.)

51.474.— lOlé, o lé !; p o r  D. A n to 
nio Sáncihez Jim énez.

Madrid. Unión M usical E sp añ o la . 
Sin año (1923). —  Folio  de cinc o 
páginas y p o rtad a . (32.617.)

51.475.— To se m odifica; p o r don 
José S an to n ja  y  S an ton ja , de la  le
tra, y D. Jo sé  M aría Gordo y Alon
so de M iranda, de la  m úsica .

Madrid. U nión M usicál E sp añ o la . 
Sin año (1923); —  Folio  de cinco 
páginas y p o rtad a . (32.619.)

51.476.— K u-K lus-K lan, fo x -sh im - 
ííiy; por D ow ler-Sam , seudónim o 
de^Di. iSalvador V alverde López y 
doña M atilde F ran co  B ravo, de la 
letra, y W . K epler L ais, seudónim o 
de D. P rudencio  Muñoz Aceña, de 
la m úsica.

M adrid. Unión M usical E sp añ o la . 
Sin año (1 9 2 3 ) .—  ̂FoTTo de cinco 
páginas y p o rtad a . (32.620.^^

51.477.— Hable de mí, danzón cu 
b ano ; po r D. Luciano R am alli B a ri-  
loni.

M adrid. Unión M usical E sp año la . 
Sin año ( 1 9 2 3 ) .—  ̂Folio  de cinco 
p ág in as y p o rtad a . (32.621.)

51.478.— ^Retable ingenuo, h is to 
r ia  p a tr ia rc a l r im a d a  c a p ric h o sa 
m ente y dividida en tre s  escenas o 
trá n s ito s ; p o r  D, C arlos A lvarez 
H errero .

Oviedo. “L a Voz de A s tu r ia s” , 
1923.— 8.® de 93 p ág in as . (354.)

51.479.— ^Dancairesi sa rr ia n e n sc , 
sa rd an a  p e r  a cobla d ’onze In s tru 
m en ts; p o r D. Angel Obiols P alau .

E je m p la r  m anuscritio .— 3.® a p a i
sado de 1,2 p á g in a s . (11.273.)

51.480.— Alma do lo rida, tango 
p a ra  p ian o ; p o r  D. Jo'Sé M artí A le
gre, de la nnúsica, y D. J,uan Goll Sanz, 
de la ilustración de laportada.

B arcelona . Im p ren ta  de m úsica  
de Joaquín  Mora. Sin año (1923).— 
Folio de dos p ágs. y p o rt. (1.863.)

51.481.— G arita t, q u ad re t d ra m a - 
fdc en u n  acte, p e r  a no is; po r don 
Jac in to  A rxer y B u ssa lleu .

Arenys de M ar. Im p re n ta  de J . 
T a tjé  Rosell, 1923.--8 .^ de 22 p á 
g inas. (11.274 )

151.482.— El m ar, asi\nto para  una 
o b ra  te a tra l ;  p o r  D. V icente G alle
go y Gasfro'.

M adrid. S am aran  y  Com pañía, 
1923.— 8.*̂  de cu a tro  p ág in as  y  cu
b ie rta . (32.622.)

51 .483 .— 1 D ebilidadesI, ¡P o b re  le
g io n ario !; po r D. AmadeO' Moles 
Felip , con  el seudónim o de “A rla
b a n ” .

E jem iplar m an u sc rito . —  Folio 
de c u a tro  h o ja s  y p o rtad a . (11.275.)

51.484.— Y no lo puedo o lv id a r...; 
por doña Mercedes M uria Sataolaria.

E je m p la r  m an u sc rito . —  Folio 
a;paisado de d©s h o ja s . (1.809.)

51.485.— Paniis A ngelicus; po r 
S alvador Recasens Gros.

E je m p la r  m an u sc rito . —  Folio de 
una h o ja . (11.276.)

51.486.—  Corazón que s a n g r ó . . . ; 
por doña A ntonia de Monasterio y 
Rávago de A lonso M artínez.

S a lam anca . Im p ren ta  de C a la tra -  
va, 1923.— 8.® de 261 p ág in as y una  
h o ja  de índice. (32.623.)

51.487.— El bueno  de Sammty, co
media en tres actos y  en prosa, o ri
g in a l; trad u c id a  y a d a p ta d a  a la  
escena  esp añ o la ; p o r  D. M auricio 
H cnnequin  y D. E n riq u e  Gorsse; 
trad u cc ió n  de D. L u is Olive y L a - 
fuen te .

E je m p la r  esc rito  a  m áqu ina .—  
Folio  de 101 p á g in a s . (32.624.)

51 .483 .--E s p a n ta p á ja ro s , com e
dia en tre s  actos, o rig in a l; por don 
O restes Pogglo  Poggio, D.  ̂ A ntonio 
F ernández Lepina, D. E n riq u e  T e - 
deschi T edeschi, D. M iguel M ihiira 
A lvarez y D. Pedro Z o rrilla  G onzá
lez.

M adrid. Sucesores de R ivadeney- 
ra, 1 9 2 3 — 8.® de 70 p ág s. (32.625.)

5 1 .4 8 9 ,— {P arís!, com edia en cu a 
tro  ac tos; por D. A ugusto  M artínez 
O lm edilla y  1>. E n riq u e  T edeschi 
Tedeschi.

E jem p la r  escrito  a máquina.*— 
cu a tro  tom os en 8.®, de 25 pág inas,

p o rtad a , p e rso n a je s  y e r r a ta s  el 
p rim ero ; ,29 p ág in as , p o rtad a  y 
e r ra ta s  el segundo; 24 pág inas, por., 
tada y e r ra ta s  el tercero , y 14 p á 
ginas y p o rta d a  e l cu a rto . (32.626.)

51.490.—  C uba m ía ; m úsica  del 
m aestro  T eodoro P rie to ; p o r don 
M ariano B olaños Reciu.

E je m p la r  escrito  a m áq u in a .— 8.® 
de dos p ág in as . (32.627.)

51.491. —  M asag ista  diplom ée, 
couplet; le tra  de Gerardo G. de 
A güero; p o r  D. F ernando  G ravm a y 
G astelll.

E je m p la r m a n u s c r i to — 8.® a p a i
sado de dos p ág in as . (32.623.)

51.492.— ¡A quel hom bre!, co u 
p let; letra de Gerardio G. Agüero; por 
D. Fernando Gravina y Gastellí.

E je m p la r  m an u sc rito  —  8.® a p a i
sado de dos p ág in as . (32.629.)

51.493» —  ¡G aste llana  y ... qué!, 
b a ile ; p o r  D. A ntonio D ato  y  R i- 
queim c y D. F e rn an d o  Grravina y 
G astellí.

E je m p la r  m an u sc rito  —  8.® a p a i
sado de dos p á g in a s . (32.630.)

51.494.— B endita  Es>paña, cou 
p le t;  le t r a  de G erardo G, de Agüe-t 
ro ; p o r  D. Feirnandb G rav ina  y 
Gaistellí.

E je m p la r  m an u sc rito  —  8.® a p a i
sado de dos p ág in as . (32.631.)

51.495.— “E l a rs e n a l  d e l P re d ic a 
d o r”, re v is ta . Año X. N úm eros 208 
a  216. Año- XI, N úm eros 217 a 219 
(E nero  a D iciem bre de r9 2 2 ) . D i
rec to r: D. Manuel Alonso Ghiloeches.

M adrid. Im p re n ta  de J .  F e rn á n 
dez A rias 1922.^— 4.% die la  p ág in a  
61 a la  250 y  de la  1 a  la  56. 
(32.632.)

51.496.—-Felipe de San M auro. El 
p rínc ipe  bandido*. T om os I y II ; p o r 
D. L o ta rio  Veochl R ognoni, con  el 
seudónim o de L u ig i BaSiSi.

B arce lo n a . E dátorial Vecchá. Sin 
año  (1923) .— 4.®, de 1.904 pág in as  y 
c u a tro  d e  índice e l  tom o p rim ero , 
y 1.686 p á g in a s  y cu a tro  de índice 
el segundo . (11.277.)

¡51.497.— 'Rosa de bosque, novela  
de am o r y de avenuras. T?omos 1 
y II.; p o r D. L o ta rio  V ecchi R og- 
noni, con el .seuddnim o dé Lorenzo 
G u alte r.

B arcelona . E d ito ria l V ecchi. Sin 
año  (1 9 2 3 ).— 4.°, de 1.760 p ág in as  
y  tre s  de índice el tom o p rim ero , 
y de 1.511 p á g in a s  y  dos de índice 
el segundo. (11.278.)

51.493.— -Se m a tan  toroB y se do 
m an  íie r a S ', d iá lo g o ; p o r  D. Obdu
lio G astel del Vallé.

M álaga. Imipi'enta de J . Azuaga,
1923.— 8.® de 14 p ág s . (257.)

51.499.— ^Les héu res  qui p assen t, 
v a ls  de cam p an as; por D. Vicente 
P a s ta llé  Góm ellas y D. J u a n  V ila- 
d o n a t M assanas.

M adrid. Sin iimprienta (E nrique  
D u rá n ) . Sin año (1923).— Folio  de 
dos h o jas . (32.633.)

51.506.—  M aría B e lle sg u art, no 
vela; p o r D. Ju lio  B ravo Sanfeliú , 
con el seudónim o de T r is ta n  Gay.

M adrid. Im p ren ta  de la v iuda de 
López del Horno. Sin año (1923). 
8,0 de 126 p á g i n a s .  (32.634 )

{Se coyitinuará,) .
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F o  S¥i E T  o

JUNTA CENTRAL DE COLONIZA
CION Y REPOBLACION INTERIOR

E sla Junta, en su sesión de 16 del 
corriente, Ira acordado anunciar la 
provisión por concurso, con sujeción 
a las disposiciones reglam entarias, de 
dos plazas de Ing’eniero Agrónomo 
para  el servicio de sus Colonias ag rí
colas en provincias, con residencia en 
la que se le designe. Estas plazas es- 
tan dotadas con el sueldo anual de 
G.O'OO pesetas y con la gratificcicióii o 
indemnizaciones que se señalen, le - 
niendo en cuenta la índole del cargo 
que, según las necesidades del servi
cie, corresponda desem peñar a los 
nombrados. Los Ingenieros concursan
tes a estas plazas deberán consignar 

 ̂ en sus instancias que se comprometen 
a desem peñarlas por un  plazo mínimo 
de tres años, aunque durante tal p la
zo les corresponda ingresar en el 
Cuerpo. '

Diclias plazas no form an parte" de 
la planta del personal ni del servicio 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
Los que aspiren a ser nombrádos para 
cualquiera de ellas deberán d irig ir sus 
instancias a la Presidencia de esta 
Ju n ta  durante veinte días, a p a r tir  del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma u r i d , 
acompañando certificadó oficial de su 
hoja de estudios y los documentos 
justiíicativos de los distin tos m éritos 
que cada concursante pueda alegar.

iMadrid, 20 de Mayo de 1924.— :̂e 1 
Vocal Secretario general, .Ernesto de 
la Loma. , -

TRABAJO, COMERCIO E iN - 
DOSTRIA

V ista la instancia suscrita  por don 
Juan  José Romioro, en nombre y re-, 
presentación del Sr. Marqués del Real 
Tesoro, dirigida al Sr. Subsecretario 
de este M inisterio, en la que solicita 
la declaración del carácter y alcance 
reivindicatorío de las descripciones e 
instancias referentes a las solicitudes 
de registro de m arcas:

Resultando que con el núm ero 9.293 
.solicitaron y obtuvieron los señores 
J. R llíz y Compañía una m arca para  
d istingu ir cognacs, renovada en 29 de 
Mayo de 1923, en la que figura, entre 
otros., elementos, la representación 
gráfica de tres coronas caprichosas, 
colocadas en trazado triangu lar; y que 
con el núm ero 12.560 registró  el Mar
qués del Real Tesoro otra marca para  
distinguir aguardientes estilo cognacs, 
en la que, entre otros elementos, figu
raban tres coronas de Marqués, co
locadas en línea rec ta :

Considerando que lo que solicita el 
actual recurrente es la declaración del 
carácter y alcance reivindicatorío que 
el cliché y las descripciones tienen en 
los registros de marcas, declaración 
innecesaria, toda vez que de modo 
claro y preciso lo fijan los preceptos 
contenidos en la vigente ley de P ro . 
piedad industrial y comercial, en los 
núm eros 2 y 4 de su artículo 74, y 
el Reglamento de 15 de Enero de 1924

vigente, en ios que se exige cío m ane
ra  esiiic la  una uescripcion por aup li- 
cado, zí6íaUada¡ en la que ,se expi'cse 
con toda claridad la ciase del aibtim  
Uvo adoptado, las iiguras y signos que 
contenga; a esta uebcripciun se agre- 
gai'a un diseño oe la m arca que se 
desee regisu 'ar, con ia representación 
de las somDras y un ías que el im e- 
resado crea conyeniente emplear, para  
dar una idea exacta del distinlivo, y 
ademas otra ciescripcion igual para  su 
publicación en el h o tean ;  es decir, que 
las reivindicaciones exactas y con
cretas de todos los detalles constitu
tivos de la m arca han de constar ta 
xativam ente reseñadas en iCl cuerpo ue 
la descripción, para  que sea un íieciio 
su registro , y prueba de la exactitud 
de esta doctrina es la obligación quc 
impone el citado articulo oe la ley 
de la puDlicaciou ael ciiciié ju n ta 
m ente con la  dcsciopción, y el nuevo 
Reglamento de i5 ue Enero de 1 9 2 4  
exige, a ese efecto, la  de las re iv in 
dicaciones en la concesión del reg is
tro :

Lonsiderando que todas las m arcas 
gráücas son en esencia denominativas, 
porque es claro y además de buen 
sentido, sin que la ley tenga que de^ 
cirio exxjresaineiue, que quien regis
tra  una m arca granea, represen tativa 
de un objete determ inado, tiene de
recho a im pedir que por otro se re 
g istre  y use su denominación, a Ün de 
evitar la confusión en el mercado que 
en otro caso se produciría, con im rac- 
ción m aniñesta ael artículo 28 de ia 
ley en su apartado fj; así, por ejem 
plo, reivindicando por su  concesiona
rio un gralico representativo  de un 
cangrejo, éste poura oponerse ai r e 
gistro de o tra  marca que consista en 
la denomiinacióii ‘̂ cangrejo'’; pero para  
que la denominación quede re iv ind i
cada y registrada es indudable que 
deberá estar expresam ente consigna
da en el cliché o en el cuerpo de la 
descripción, y el Registro no podrá 
reconocer como reg istrada una deno
m inación cuando en dicho cliché y 
descripcionen no vaya acompañado 
al elemento gráfico el denominativo o 
verbal, requisito  indispensable para  
que una denominación se estime es
tric ta  y taxativamentB re iv in a icad a .

Considerando que si bien es cierto 
que en el certiñcado título de la m ar
ca 9.293, de acuerdo con lo pedido en 
la instancia de los Sres. J. Ruiz y 
Compañía, aparece la denominación 
“Tres Coronas”, y que la  A dm inistra
ción no puede volver sobre sus p ro 
pios acuerdos, no lo es menos que ni 
en el cuerpo de las descripciones ni 
en el cliché registrado aparece re iv in 
dicada dicha denominación, y sí en la 
m arca número 1L.560, tampoco explí
citam ente reivindicada, la denom ina
ción ésta tendrá en ambos casos la 
fuerza denom inativa que el público 
puede dar a los elementos gráficos que 
son especiales y singulares en cada 
caso, no sólo por la representación de 
los signos en que consiste cada una 
(coronas absolutam ente caprichosas^ y 
reivindicables en la 9.293 y herá ld i
cas m arquesales en la  12.560, por así 
corresponder a la condición social del 
peticionario), sino por la diferente 
disposición tipográfica, _

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que no puede tenerse co

mo reivindicados en los registros de 
marcas los detalles que en su instan
cia de petición pueda alegar el soli
citante en tanto que ellos no consten 
en forina expresa y como tales re i
vindicaciones en el cliché y descrq)- 
cion detallada del mism.o, por ser és
tos los documentos fehacientes de to
dos los elementos que constituyen el 
distintivo y sobre el que se hace re 
caer la concesión de registro , a no 
ser que por^ la AdnunistracióíJ se ex
ceptúe taxativam ente en el cuerpo dej 
expediente algún determ inado ele- 
.mento, no debiendo por estas razcmes 
ser una excepci Mi en la aplicación dol 
precepto la m arca número 9.293, obje
to de la preserde reclamación.

Lo que de Real orden iio.manicada 
digo a V. I. para  su conocimieiño y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 4 de Abril de
1924.—El Subsecretario, E. Aiinós. 
Señor Subdirectotr de Industria  de este

M inisterio.

c o m í s m m  GE^yERAL d e  s e 
g u r o s

Se pone en conocimiento del públi
co en general y die los asegurados, si 
los hubiere, en particular, que, por 
haber sido disuelta sin que conste en 
este Centro que haya realizado ope
raciones de seguros, la entidad deno
m inada “La A seguradora Española”, 
m ercantil com anditaria de seguros so
bre enfermedades, domiciliada en .Bar^ 
celona, Claris, 29, principal, y de la 
que es Gerente D. Jaim e Prous To- 
rro ja, se fija el plazo de dos me.ses, a 
contar de esta fecha, para  que puedan 
presentar en este Centro cuantas re
clamaciones crean oportunas  ̂ todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, transcurrido el cual sin haberse 
producido reclamación alguna, será 
devuelto el depósito que la referida 
entidad constituyó, en garan tía  de sus 
operaciones, a disposición del exce
lentísimo señor Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria .

Madrid, 13 de Mayo de 1924.—El 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, F. Soldevilla.

COSySEJO SUPERIOR DE EIVIIGRA- 
CIOM

Instruido, a instancia de D. Tomás 
Roda Spencer, como m andatario de ios 
herederos de D.. Alfredo Rodríguez 
Burgos, el expediente de devolución 
de la lianza que éste constituyó, como 
representante español de la Compañía 
de navegación a vapor “ Cip. _Fa- 
bre & C^.”, de Marsella, en la Caja de 
Emigración, en v irtud  del artículo 109 
leí Reglamento de 21 de Diciembre 
fe 1907,

Este Consejo Superior ha acordado 
acceder provisionalm ente a dicha de
volución, publicando este acuerdo en 
la Ga c e t a  u e  Ma d r i d , para  que, en el 
térm ino de dos meses, a contar de su 
publicación, puedan reclam ar contra 
la le ferida  fianza los que se creyeren 
con derecho a la misma.

Madrid, 14 de Mayo de 1924.— Ê1 
Presidente, E l Marqués de Pilares.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20,


